
 

 

QUILLA-22-124555 

 

Barranquilla, 14 de junio de 2022 

 

 

 

Señora 
LUZ MARY CONSUEGRA ALGARIN 
luzmaryconsuegraalgarin@gmail.com  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 021 del 13 de junio del 2022 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 021 del 13 de junio del 2022, Por la cual se resuelve el recurso de 
apelación, enviado a través del QUILLA -21-274913 del 11 de noviembre de 2021, la Jefe 
Oficina de Procesos Urbanísticos de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, 
doctora MARÍA TERESA RUBIO ORDÓÑEZ, remitió a este Despacho el expediente radicado 
No. IU25397-2018 dentro del proceso policivo por perturbación a la posesión, donde obra 
como presunto infractor LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 021 del 13 de junio del 2022, la cual consta de siete (07) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Siete (07) folios 
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